	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	13098/INFOEM/IP/RR/2022

	RECURRENTE:
	

	SUJETO OBLIGADO:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



[image: resolución infoem imagen]	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	13098/INFOEM/IP/RR/2022

	SUJETO OBLIGADO:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala


	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13098/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc88173805]ANTECEDENTES

1. El once (11) de julio de dos mil veintidós, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00008/DIFCOACALC/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“costo y factura las pruebas covid que aplica el sujeto obligado” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través de SAIEMEX.

3. El quince (15) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…Con undamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 163 Y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informarle lo siguiente. Al respecto se rinde el siguiente informe: Este Sujeto Obligado no es competente para atender su solicitud, deberá dirigirse a la unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México Sin otro particular, le envío un cordial saludo…” (Sic)

Se adjuntó el siguiente archivo electrónico:

00008.DIFCOACALC.IP.2022 SAIMEX RES.docx: Oficio número 00008/DIFCOCOACALC/IP/2022 del 15 de julio de 2022, suscrito y signado por el Coordinador de Transparencia, dirigido al Particular, por medio de cual, informó lo siguiente:

“…Este Sujeto Obligado no es competente para atender su solicitud, deberá dirigirse a la unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México…” (Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El dos (02) de agosto de dos mil veintidós, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “LA NEGATIVA A LA ENTREGA DE INFO” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “LA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITDA ADUCIENDO QUE ESTÁ EN OTRO SUJETO OBLIGADO CUANDO SU PUBLICIDAD SON UNO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE OFRECE EL SERVICIO” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del ocho (08) de agosto de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El ocho (08) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado correspondiente a través del siguiente archivo electrónico:

008RRCT.pdf: Oficio número CT/COA/008/2022 del 08 de agosto de 2022, suscrito y signado por el Coordinador de Transparencia, por medio del cual, amplió y justificó su respuesta inicial, en los siguientes términos:

“… Este Sujeto Obligado no es competente para atender su solicitud, deberá dirigirse a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México.
No omito mencionar que es un proyecto que encabeza el H. Ayuntamiento y que atiende la urgencia ante la contingencia sanitaria por el Virus COVID, sin embargo este Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Coacalco de Berriozábal a través de la Subdirección Médica se encarga de realizar la prueba y entrega de los resultados a los ciudadanos de este municipio de Coacalco de Berriozábal, ya que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Coacalco de Berriozábal tiene el personal capacitado para llevar a cabo la realización de las pruebas COVID.

No obstante, ya que, como se desprende de la simple lectura del oficio número 00008/DIFCOACALC/IP/2022, de fecha quince de julio del año en curso, se dio respuesta puntual a la solicitud de información formulada por el CIUDADANO como se transcribe a continuación:

En este sentido, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Coacalco de Berriozábal, como Sujeto Obligado no omitió ningún dato en su respuesta, por lo que no puede considerarse que el derecho de acceso a la información del que es titular el recurrente haya sido negado, limitado o restringido al no recibir la información que, en su opinión, debió habérsele entregado.

La respuesta proporcionada al CIUDADANO se realizó en estricto apego a lo señalado por el artículo 12 párrafo segundo, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

8. Por su parte el Recurrente no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

9. El diecisiete (17) de octubre de dos mil veintidós se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional

21. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del doce (12) de enero de dos mil veintitrés.

22. Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc88173806]
CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc88173807]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc88173808]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el quince (15) de julio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del uno (01) al diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós; en consecuencia, si el Particular presentó su inconformidad el dos (02) de agosto del presente año, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
28. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

29. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor

30. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc88173809]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

31. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El Particular solicitó el costo y factura de las pruebas covid que aplica el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal.


32. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió un oficio suscrito y signado por el Coordinador de Transparencia, por medio de cual, informó su incompetencia para atender lo requerido, asimismo, orientó al Particular a realizar una nueva solicitud de información ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

33. En consecuencia, el Particular interpuso recurso de revisión, mediante el cual, manifestó de forma medular, como razones o motivos de inconformidad la negativa de la información solicitada y la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO.

34. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la declaración de inexistencia de la información.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

35. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

36. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

37. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

38. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

39. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

40. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

41. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

42. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

43. Ahora bien, del análisis de la solicitud se tiene que el Particular requirió el costo y factura de las pruebas covid que aplica el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal.

44. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO a través del oficio número 00008/DIFCOCOACALC/IP/2022, suscrito y signado por el Coordinador de Transparencia, informó al Recurrente que no era competente para atender la solicitud, asimismo, orientó al Particular a realizar una nueva solicitud de información ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, como se observa:



[image: ]
45. Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso el recurso de revisión, donde manifestó como motivo de inconformidad, en los siguientes términos: “LA NEGATIVA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITDA ADUCIENDO QUE ESTÁ EN OTRO SUJETO OBLIGADO CUANDO SU PUBLICIDAD SON UNO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE OFRECE EL SERVICIO” (Sic)

46. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del oficio número CT/COA/008/2022, suscrito y signado por el Coordinador de Transparencia, por medio del cual, amplió y justificó su respuesta inicial, refiriendo que, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Coacalco de Berriozábal a través de la Subdirección Médica se encarga de realizar las pruebas “COVID-19” y entrega de los resultados a los ciudadanos del Municipio, sin embargo, fue el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal quien encabezo dicho proyecto y atendió lo correspondiente a la urgencia de la contingencia sanitaria generada por el Virus “COVID-19”. 

47. Aunado a lo anterior, el Coordinador de Transparencia orientó de nueva cuenta al Particular para que realizara una solicitud de información ante el SUJEO OBLIGADO correspondiente, como se observa a continuación:

(…)
[image: ]
(…)
48. Así, conforme a las manifestaciones realizadas por el SUJETO OBLIGADO, este Organismo Garante ingresó a la página oficial del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, donde se localizó un apartado denominado “COACALCO CONTRA LA PANDEMIA” (consulta a través del vínculo https://coacalco.gob.mx/covid-19-2/), como se observa:

[image: ]

49. En dicho apartado, se encuentran diversos puntos de interés, entre los cuales se advierte una imagen o anuncio con el logotipo del Gobierno Municipal de Coacalco de Berriozábal 2022 - 2024, por medio del cual, se informó a los ciudadanos acerca de la aplicación gratuita de las pruebas para detectar contagios por “COVID-19”, en el DIF CABECERA de lunes a sábado a partir de las 8:00 a.m.:
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(…)

50. Expuesto lo anterior, si bien el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta e informe justificado pretendió hacer valer una incompetencia para conocer de la información solicitada, lo cierto es que, debió realizarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud; para el caso en particular, la solicitud de información fue interpuesta el once (11) de julio de dos mil veintidós, y la respuesta fue notificada el quince (15) de julio de dos mil veintidós, es decir, al cuarto día hábil posterior a la presentación de la solicitud, situación que este Órgano Garante no puede tomar como válida.

51. En ese sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO infringió el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se expone a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)

52. Por lo tanto, la orientación al particular no procede en el presente asunto, ya que no se realizó dentro del término previsto; por lo que, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)

53. Razón la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare incompetente para poseer, generar o administrar la información relacionada con el costo y factura de las pruebas covid aplicadas en Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal.

54. Ya que si bien, el SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, como lo manifestó en respuesta e informe justificado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.
55. Ya que el hecho de que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

56. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa a la información que le fue requerida.

57. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

58. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el SUJETO OBLIGADO, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio.

59. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.

60. Bajo ese contexto se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular resultan parcialmente fundados, en virtud de que, si bien la información solicitada pudiera ser generada por el ente recurrido, lo cierto es, como quedó demostrado, la competencia para generar, administrar y/o poseer dicha información es competencia de Sujetos Obligados diferentes.
61. Consecutivamente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta al recurso de revisión de mérito.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13098/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida en la solicitud 00008/DIFCOACALC/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través de SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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del Municipio de Coacalco de Berriozébal, el cual fue registrado por dicho Sistema
con el numero de folio 13098/INFOEM/IP/RR/2022.

Il REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO Y LAS RAZONES O MOTIVOS DE
INCONFORMIDAD

El acto impugnado que el recurrente alribuye a esta Unidad de Transparencia, asi
como las razones o motivos de inconformidad, se niegan.

El recurrente manifiesta como acto impugnado LA NEGATIVA A LA ENTREGA
DE INFO." (SIC).

De o anterior se tiene, que respecto a la solictud del requerimiento de la
recurente donds le dio contestacién de informéndole lo siguiente.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12 pérrafo segundo, 163 Y 167
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, me permito informarle lo siguiente.

Al respecto se rinde el siguiente informe:

Este Sujsto Obligado no es competente para atender su
solicitud, debera dirigirse a la unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
Coacalco de Berriozébal, Estado de México,

No omito mencionar que es un proyecto que encabeza
ol H. Ayuntamiento y que atiends la urgencia anto la contingencia sanitaria por el
Virus COVID, sin embargo este Sistama Municipal para el Desarrollo Integral ds la
Familia del Municipio de Coacalco de Berriozébal a través de la Subdireccion
Medica se encarga de realizar la prueba y entrega de los resultados a los
ciudadanos de este municiplo de Coacalco de Berriozabal, ya que el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familla del Municipio de Coacalco de
Berriozabal tiene ol personal capacitado para llevar a cabo la realizacin de las
pruebas COVID.

No obstants, ya que, como se desprende de la simple lectura del oficio nimero
00008/DIFCOACALC/IP/2022, de fecha quince de julio del afio en curso, se dio
respussta puntual a la solicitud de informacion formulada por e CIUDADANO
como se transcribe a continuacion:

En este sentido, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Coacalco de Berriozébal, como Sujeto Obligado no omitio ningan
dato en su respuesta, por lo que no puede considerarse que el derecho de acceso
a la informacién del que es titular el recurrente haya sido negedo, limitado o
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